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1. El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito con la constancia de 

radicación de los oficios ante la Cámara de Comercio de Cali, los cuales se 

agregaran al expediente  

 

2. La Cámara de Comercio de Cali, en memorial del  28 de abril de 2022 informó 

al despacho que desde el 22 de marzo de 2022 bajo el No. 00196213 del libro VIII 

se realizo la inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, por tanto no 

procede una segunda inscripción, el escrito será agregado al expediente y se 

pondrá en conocimiento de la parte actora.   

 

3. La profesional en derecho Jackeline Romero Estrada, allegó escrito señalando 

que le fue concedido poder para actuar por parte de la demandada DIANA 

CAROLINA MONTENEGRO AVILA, por lo que solicitó al despacho que se le 

reconozca personería, el despacho no accederá a la solicitud toda vez que no fue 

aportado el poder o escrito alguno que evidencia tal actuación.  

 

Así mismo, señaló que fue notificada el 28 de abril de 2022 del escrito de la 

demanda, anexos, auto admisorio de la demanda y demás por el apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

El despacho requerirá a la parte actora para que informe a que correo electrónico 

notifico a la parte demandada  y como fue obtenido, toda vez que en escrito 

fechado a 25 de abril de 2022 solicito al despacho el emplazamiento de la 

demandada manifestando bajo gravedad de juramento que desconocían otra 



Proceso: Verbal Responsabilidad Extracontractual  

Demandante: Mauricio Quiñones Díaz, Bélen Mosquera Castillo y otros  

Demandada: Diana Carolina Montenegro Ávila, Equidad Seguros Generales  

Radicación: 76001-31-03-019-2021-00190-00 

 

AML  2 
 

dirección – diferente a la aportada en el escrito de la demanda-  para su 

notificación.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por el apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el 

escrito allegado por la Cámara de Comercio de Cali el 28 de abril de 2022  

 

TERCERO: NO RECONOCER PERSONERIA a la profesional en derecho 

Jackeline Romero Estrada, por las razones expresas en la parte motiva.  

 

CUARTO: REQUERIR  a la parte demandante para que informe al despacho a 

que dirección electrónica notifico a la demandada DIANA CAROLINA 

MONTENEGRO AVILA y bajo la gravedad de juramento señale como fue obtenida 

dicha dirección para notificación, toda vez que en escrito del 25 de abril de 2022 

solicito el emplazamiento de la misma.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 075  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: MAYO 11  - 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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